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Ciudad de México, a veintisiete dé m?zo'de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Oficio numeroD G 	0006I201,7 de Jorgeid Rosas Armijo, en su 
carácter dé-Director Generaldel Orgahisrnó Público Desc&ntralizado 
denominado "Ciudad Modelos 
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Ciudad de México, a'\iéiritisieté'démarzd de d6s mil diecisiete. 

-,:Agreguese alexpedienté para que 	- 'ectos legales, el oficio del 

Directór r,Gehéral' del ..prganjsmoL, Púbjco Descentralizado denominado 

"Ciudad., pesopalidá&que 1tIén'onoclda ¿n adutos,  mediante el 

cual desahoga el requerimiento ordado;en proveidode diez de marzo de 

dos mil diecisiete, y.atento a su co 	o,con fundafriento en los articulos 4, 

ultimo párrafo', 52 ,y'—'1--1 ,segundo parrafo,de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo ÇfI)  d la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 4  del Código Federal de Procedimientos 

1.,Artículo 4. [ . 1 
La partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Articulo 5 Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas 
f- dmicili oelugaf  enqe s n?uentrenEn cdso de que las notificacions se hagan por conducto de actuario 

s&hárá cónstarelnombre de la persona con quien seentienda la diligencia y sise negare a firmar el acta o 
¿ recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3  Artículo 11. [.. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 

4 Artícuio 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designár casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o persoras contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 15 de la citada ley, 

se tiene por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 

y por designados como delegada y autorizados a las personas que 

respectivamente menciona. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirandbretaria de la Sección de Trámite dé Controversias 

Constitucion. y de Aones e/nc'Tistitucionalidad"e la ubsecretría 

eneral d i 	/ 	¡ 
/ 1 	 II 	iii 	1 	 1.' 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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